
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Radicado: 2021-00103 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que la parte actora 

guardó silencio frente a las excepciones propuestas por los apoderados judiciales de los 

demandados.  Ingresa para proveer. 
 
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá 22 de abril 2022 
  
  

RADICADO: 2021 00103 
  
  

Estando el proceso al despacho para dar continuidad al curso procesal, el 

despacho dispone:  

 

1.Atendiendo al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que 

la parte actora guardo slencio al traslado de las excepciones.  
  

2. Señalar la hora de las 10:00 a.m. del día 31  del mes de agosto del año 

2022, para que tenga lugar la inspección judicial de que trata el artículo 375 

del C.G del P, y de ser procedente, en la misma fecha se procederá con las 

actuaciones previstas en el artículo 372 Ibídem a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, cuyo enlace se les enviara a las direcciones electrónicas 

de las partes y sus apoderados, obrantes en el expediente.  
  
  

NOTIFÍQUESE 
  

  
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
  
JS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, 

se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 25 de 

abril del 2022 
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